
 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia calendada TRES (03) de FEBRERO de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO, ORDENÓ 

VINCULACIÓN dentro de la acción de tutela radicada con el No. 

110012203000202200157 00 formulada por INÉS EDILMA SUÁREZ 

GALEANO contra JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

BOGOTÁ Y OTROS, por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la 

mencionada providencia a: 

 
LUZ ANGELA QUIJANO 

 
DIEGO LEONARDO LARROTA CASAS 

 
OSCAR GERMÁN CASAS 

 
y 
 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No.  
021-2010-00636 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá � Sala Civil. 

 

SE FIJA:   03 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 02:00 P.M. 

SE DESFIJA:  04 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

INGRID LILIANA CASTELLANOS PUENTES 

ESCRIBIENTE 

 



República de Colombia 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

 

110012203000202200015700 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

De la revisión a las presentes diligencias y conforme a la 

contestación que allegó el funcionario accionado, se advierte la 

necesidad de vincular al Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá, a fin de 

que se pronuncien sobre los hechos materia de amparo constitucional y, 

específicamente para que indique si ya se pronunció frente al 

requerimiento contenido en el oficio No. OCCES21-AM02025 del 22 de 

julio de 2021, expedido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá. Para  el efecto se les concede el 

término de un (1) día, contado a partir del recibo de la respectiva 

comunicación.  

 

Asimismo, se requiere al Doctor Darío Millan Leguizamón, en 

su condición de Juez Primero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias para que, en un término no mayor a un (1) día, contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, aporte copia del auto 

dictado el 8 de abril de 2021 y de los folios 648 y 649, decisión y 

memoriales que fueron citados en la providencia dictada el 31 de enero 

de 2022, en el proceso ejecutivo identificado con el radicado 21 2010 

00636 00. 

 

Por secretaría, utilizando el medio más eficaz, remítasele 

copia del escrito de tutela junto con sus anexos, del presente auto y de 



la contestación que allegó el Juez Primero Civil del Circuito de Ejecución 

Sentencias, para lo pertinente.      

 

Por último, y con el fin de evitar futuras nulidades, 

VINCÚLESE a los señores Diego Leonardo Larrota Casas y Oscar 

Germán Casas, para que, en el término de un (1) día, contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, se pronuncien sobre la 

situación fáctica expuesta en el ruego tuitivo, sí así lo estiman 

pertinente. Por Secretaría líbrese las comunicaciones de rigor, y, si es 

del caso, fíjese el correspondiente aviso en la página web de la Rama 

Judicial.  

  

CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
Magistrado. 

 
Firmado Por: 

 
Juan Pablo Suarez Orozco 

Magistrado 
Sala  Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
cdd09675213402e815a1de97683f5b98646092c26091c491e4191

3a5e9df2e69 
Documento generado en 03/02/2022 10:02:11 AM 
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Señor 
JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 
Bogotá 
 
 
  
Referencia:         ACCIÓN DE TUTELA  
Accionante:   INES EDILMA SUAREZ GALEANO 
Accionado:  JUZGADO 1 PRIMERO CIVIL DEL CIRCUIOTO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
 
Derechos Vulnerados DERECHO AL DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA 

SALUD, DERECHO A LA VIDA.  
 
 
PRETENSIÓN PRINCIPAL: SE HAGA ENTREGA DE MANERA INMEDIATA DE LOS 
TÍTULOS JUDICIALES CONFORME AL ACUERDO DE INSOLVENCIA ECONÓMICA 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2020 PROCESO 11001310302120100063600. 
 
 
INÉS EDILMA SUÁREZ GALEANO, persona mayor de edad identificada con la 
cedula de ciudadanía N° 31.886.921 de Cali (Valle del Cauca), actuando en nombre 
propio   me dirijo a usted con todo respeto con el fin de instaurar acción de tutela 
en contra del JUZGADO 1 PRIMERO CIVIL DEL CIRCUIOTO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, quien menoscaba el Derecho al Debido proceso e 
incluso el derecho a la salud y a una vida digna. Por consiguiente, la presente 
acción se reclama la protección de los derechos constitucionales fundamentales y 
legales invocados, conforme a los siguientes  
 

HECHOS: 

 
PRIMERO: En acta de acuerdo en el proceso de negociación de deudas de fecha 
18 de agosto de 2020, se ordenó la entrega de depósitos judiciales que reposan en 
el proceso 11001310302120100063600 así 
 
�✁✂✄ 

  
(✂✄�☎☎ 
 
 
SEGUNDO: Desde la fecha señalada, esto es hace más de un año, no ha sido posible 
que el Juzgado accionado haga la entrega de dichos títulos.  
 
TERCERO: El 21 de abril de 22021, el 01 de mayo del 2021, el 24 de agosto de 
2021 y el 16 de enero de 2022, se envían al juzgado solicitudes de entrega de 
títulos a la DRA AURA CRISTINA MONTES PÉREZ, apoderada, sin que esto sea 
posible.  
 
CUARTO: En el mes de diciembre nos acercamos al Juzgado 17 y nos dijeron que 
apenas iban en la elaboración de los títulos de agosto y que nosotros estábamos 



 

en ese paquete de agosto, que muy posiblemente salían en la semana de la 
vacancia judicial, cosa que no sucedió  
 
SÉXTO: Mi esposo, señor Edgardo Gamboa Muñoz, es una persona con un cáncer 
terminal, el cual requiere medicamentos, cuidados especiales, enfermera 24 horas, 

transportes, entre otras cosas que NO cubre su entidad prestadora de salud. 

OCTAVO: El deterioro de mi esposo como lo pueden ver en las fotos y videos que 
se anexan ha venido avanzando a pasos agigantados y no contamos con los 
recursos económicos para solventar los gastos que como se mencionó, no cubre la 
entidad prestadora de saludo.  

NOVENO: Los únicos ingresos que tenemos en este momento para mejorar de 
alguna forma su calidad en la poca vida que quizá le queda, es el dinero que se 
encuentra en el Juzgado referido.  

DÉCIMO: Mi esposo muere lentamente sin que pueda acceder a los recursos para 
suplir sus necesidades médicas, porque el JUZGADO 1 PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUIOTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ no hace entrega de 
los depósitos judiciales, los cuales se ordenaron entregar por acuerdo en proceso 
de insolvencia desde el año 2020.  

DÉCIMO SEGUNDO: Por favor, requiero de su empatía con mi situación y la 
necesidad económica que tenemos ya que mi esposo muere sin tener recursos 
económicos por la demora del JUZGADO 1 PRIMERO CIVIL DEL CIRCUIOTO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, pueden observar el concepto del 
oncólogo del día 24 de enero, así como su historia clínica y fotos las cuales se 
anexan.  

DERECHOS VULNERADOS 

SOBRE EL DEBIDO PROCESO: 

Este artículo hace referencia a lo que debe ser un Estado de Derecho, en el cual 
todas las actuaciones de las autoridades públicas deben estar sometidas a las 
prescripciones legales y no a la libre voluntad de los gobernantes o autoridades. De 
esta manera se establece el debido proceso que es el proceso regulado por la 
Constitución y la ley. 

Es así como en este artículo se determina que el debido proceso obedece a ciertas 
reglas como so entre otras que no se presenten dilaciones del proceso sin una 
justificación. En Colombia nos hemos acostumbrado a que la congestión de la 
justicia es una justa causa para dilatar los procesos judiciales, por cuanto es lo 
que está sucediendo en el caso que nos ocupa.  

DERECHO A LA VIDA:  

Este es el principal derecho que pretende proteger el ordenamiento jurídico dado 
que la razón de ser del derecho es el hombre mismo. Según el artículo 85 de la 
Constitución Política este artículo no necesita desarrollo legislativo por ser de 
aplicación inmediata, lo que quiere decir que se aplica sin necesidad de leyes que 
digan cómo se pone en práctica.  

Como se ha mencionado, mi esposo está muriendo por falta de recursos, los cuales 
prácticamente están detenidos en el JUZGADO 1 PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUIOTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ y son los únicos 
recursos con los que contamos para su salud.  

 

 



 

 DERECHO A LA SALUD:  

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su 
comunidad, la que se ha visto afectada como pueden ustedes evidenciarlo en la 
prueba adjunta y la que tiene la posibilidad de mejorar si contáramos con los 
recursos económicos para hacerlo.  

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez de Tutela 
disponer y ordenar a favor de mi padre 

1. Se ordene al JUZGADO 1 PRIMERO CIVIL DEL CIRCUIOTO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, la entrega inmediata de los 

depósitos judiciales consignados en el proceso de la referencia, tal cual 
se estipuló en el acuerdo de proceso de insolvencia económica.  

PRUEBAS 

Ruego al Señor Juez se sirva tener en cuenta como fundamentos de los hechos, las 
siguientes pruebas documentales. 

 
1. Fotos del estado de mi esposo 
2. Videos de mi esposo LOS CUALES UNA VEZ ASIGNEN EL JUZGADO AL 

CUAL LE CORRESPONDIÓ LOS ENVIARÉ PORQUE AL RADICAR LA 
TUTELA NO LOS DEJA ANEXAR.  

3. Acuerdo proceso de insolvencia. 
4. Solicitudes de entrega de títulos de las fechas 21 de abril de 22021, el 01 de 

mayo del 2021, el 24 de agosto de 2021 y el 16 de enero de 2022 
5. Historia Clínica de mi esposo 
6. Concepto del oncólogo 24 de enero de 2022 

 
ANEXOS 

 
1. Copia de mi cedula de ciudadanía.  

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra 
acción de tutela por los mismos hechos y derechos contra el accionado. 

MEDIDA CAUTELAR 

Solicito con todo respeto señor Juez de Tutela, como medida cautelar, se ordene al 
al JUZGADO 1 PRIMERO CIVIL DEL CIRCUIOTO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ, la entrega inmediata de los depósitos judiciales 
consignados en el proceso de la referencia, tal cual se estipuló en el acuerdo de 
proceso de insolvencia económica. 

 
NOTIFICACIONES  

 
EL ACCIONANTE: 
 
Recibo notificaciones su señoría en el correo electrónico 
hortualopezabogados@hotmail.com 

A LOS ACCIONADOS:  



 

servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Del señor Juez, con especial atención. 
 
   
Atentamente, 
 

 
INÉS EDILMA SUÁREZ GALEANO 
C.C. N° 31.886.921 de Cali (Valle del Cauca) 

 
 
TOTAL: Treinta y un  (31) folios.  

 
 
 
 
 
 

 

mailto:servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co










































                                                                                                                                                                       
 
 

 

AURA C. MONTES 
ESP. DERECHO DE FAMILIA 

AURA CRISTINA MONTES PEREZ 
ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA 

AURAMONTESABOGADA@GMAIL.COM 
AURA_01_MONTES@HOTMAIL.COM 

CEL: 313-4329544 � 304-4301969 
BOGOTA D.C. 

Bogotá, abril 12 de 2021 

 

Señores 
DEPÓSITOS JUDICIALES 
solicitudesdepositosjudicialesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá 
 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

11001310302120100063600 
Demandante:   COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandados:  EDGARDO GAMBOA MUÑOZ E INÉS EDILMA 

SUAREZ GALEANO 
Asunto: SOLICITUD DEPÓSITOS JUDICIALES 
 
AURA CRISTINA MONTES PÉREZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.462.103 de (Cúcuta Norte de 
Santander), portadora de la Tarjeta Profesional No. 256.582 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, apoderada en el proceso de la referencia me 
permito de manera respetuosa solicitar a ustedes la entrega de títulos de 
depósitos Judiciales de conformidad con lo ordenado en el auto de fecha 08 de 
abril de 2021 en su numeral 3, emanado del Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Ejecución  de Sentencias de Bogotá.  
 

ANEXOS 

1. Auto de fecha 08 de abril de 2021.  
2. Poder conforme al Decreto 806 de 2020, el cual reposa en el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

De usted respetuosamente,  

 

AURA CRISTINA MONTES PÉREZ 
C.C. No. 1.090.462.103 de (Cúcuta Norte de Santander) 
T.P. No. 256.582 del C. S. de la J. 
aura_01_montes@hotmail.com 

mailto:AURAMONTESABOGADA@GMAIL.COM
mailto:aura_01_montes@hotmail.com


                                                                                                                                                                       
 
 

 

AURA C. MONTES 
ESP. DERECHO DE FAMILIA 

AURA CRISTINA MONTES PEREZ 
ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA 

AURAMONTESABOGADA@GMAIL.COM 
AURA_01_MONTES@HOTMAIL.COM 

CEL: 313-4329544 � 304-4301969 
BOGOTA D.C. 

Bogotá, mayo 01 de 2021 

 

Señores 
DEPÓSITOS JUDICIALES 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá 
 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

11001310302120100063600 
Demandante:   COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandados:  EDGARDO GAMBOA MUÑOZ E INÉS EDILMA 

SUAREZ GALEANO 
Asunto: SOLICITUD DE TÍTULOS / DEPÓSITOS 

JUDICIALES 
 
AURA CRISTINA MONTES PÉREZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.462.103 de (Cúcuta Norte de 
Santander), portadora de la Tarjeta Profesional No. 256.582 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, apoderada en el proceso de la referencia me 
permito de manera respetuosa solicitar a ustedes la entrega de títulos de 
depósitos Judiciales de conformidad con lo ordenado en el auto de fecha 08 de 
abril de 2021 en su numeral 3, emanado del Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Ejecución  de Sentencias de Bogotá y al poder conferido para ello.  
 

ANEXOS 

1. Auto de fecha 08 de abril de 2021.  
2. Poder conforme al Decreto 806 de 2020, el cual reposa en el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

De usted respetuosamente,  

 

AURA CRISTINA MONTES PÉREZ 
C.C. No. 1.090.462.103 de (Cúcuta Norte de Santander) 
T.P. No. 256.582 del C. S. de la J. 
aura_01_montes@hotmail.com 

mailto:AURAMONTESABOGADA@GMAIL.COM
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aura_01_montes@hotmail.com




Doctora 
GLORIA JANETH OSPINA GONZÁLEZ 
Juez Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá  
j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
 
 
Referencia:  PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

11001310302120100063600 
Demandante:   COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandados:  EDGARDO GAMBOA MUÑOZ E INÉS EDILMA 

SUAREZ GALEANO 
 
EDGARDO GAMBOA MUÑOZ, mayor de edad, con domicilio en ésta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.280.884  
expedida en la ciudad de la Unión (Nariño) e INÉS EDILMA SUAREZ 
GALEANO, mayor de edad con domicilio en ésta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 31.886.921, expedida en la ciudad de 
Cali (Valle del Cauca) por medio del presente escrito manifestamos 
que conferimos poder especial, amplio y suficiente a la Doctora 
AURA CRISTINA MONTES PEREZ, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.462.103 
de Cúcuta (Norte de Santander), portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 256.582 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 
que en nuestro mi nombre y representación, tramite y lleve a su 
culminación el proceso EJECUTIVO SINGULAR de la referencia que 
cursa en nuestra contra.  
 
De igual manera, confiero poder a mí apoderada, para que solicite 
información, copias, presente solicitudes, nulidades, presente y retire 
oficios y demás actos que sean necesarios para llevar a buen término 
la gestión encomendada.  
 
Mi apoderada queda facultada para desistir, sustituir, reasumir, 
transigir, conciliar, interponer recursos, y en general todas las demás 
facultades acorde con lo establecido en el artículo 77 del C. G. del P., 
con el fin de que tienda al buen y fiel cumplimiento de su labor, en 
igual sentido le otorgo la facultad expresa para retirar los títulos que 
de éste proceso se hayan consignado y hacer el cobro de los mismos.  
 



Sírvase Señora Juez, reconocer personería jurídica suficiente a mi 
apoderada en los términos y para los fines de este poder. 
 
Así mismo solicitamos a su honorable despacho que se tengan como 
correos electrónicos de notificación los señalados al lado de nuestras 
respectivas firmas. 
 
Con todo respeto.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
______________________________ 
EDGARDO GAMBOA MUÑOZ 
C.C. No. 5.280.884 de la Unión (Nariño) 
edgardo.gamboa@hotmail.com / gerencia@colcargoexpress.com  
 
 
 
 
______________________________ 
INÉS EDILMA SUAREZ GALEANO 
C.C. No. 31.886.921de Cali (Valle del Cauca) 
linamgamboa@gmail.com / gerencia@colcargoexpress.com 
 
 
Acepto,  
 
 
 
_____________________________ 
AURA CRISTINA MONTES PEREZ 
C.C. No. 1.090.462.103 de Cúcuta (Norte de Santander) 
T.P. No. 256.582 del C. S. de la J. 
aura_01_montes@hotmail.com 

mailto:edgardo.gamboa@hotmail.com
mailto:gerencia@colcargoexpress.com
mailto:linamgamboa@gmail.com


                                                                                                                                                                       
 
 

 

AURA C. MONTES 
ESP. DERECHO DE FAMILIA 

AURA CRISTINA MONTES PEREZ 
ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA 

AURAMONTESABOGADA@GMAIL.COM 
AURA_01_MONTES@HOTMAIL.COM 

CEL: 313-4329544 � 304-4301969 
BOGOTA D.C. 

Bogotá, abril 21 de 2021 

 

Doctora 
GLORIA JANETH OSPINA GONZÁLEZ 
Juez Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá  
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

11001310302120100063600 
Demandante:   COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandados:  EDGARDO GAMBOA MUÑOZ E INÉS 

EDILMA SUAREZ GALEANO 
Asunto:  SOLICITUD ELABORACIÓN DE TÍTULOS 
 
AURA CRISTINA MONTES PÉREZ, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.462.103 de 
(Cúcuta Norte de Santander), portadora de la Tarjeta Profesional No. 
256.582 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderada en el 
proceso de la referencia me permito de manera respetuosa solicitar a su 
honorable despacho la elaboración de los títulos y entrega de los mismos 
conforme a lo ordenado en el auto de fecha ocho (8) de abril de 2021, 
numeral tercero. Así mismo se solicita tener en cuenta el poder otorgado 
para la reclamación de los mismos.  
  

De usted respetuosamente,  

 

AURA CRISTINA MONTES PÉREZ 
C.C. No. 1.090.462.103 de (Cúcuta Norte de Santander) 
T.P. No. 256.582 del C. S. de la J. 
aura_01_montes@hotmail.com 

mailto:AURAMONTESABOGADA@GMAIL.COM
mailto:aura_01_montes@hotmail.com


                                                                                                                                                                       
 
 

 

AURA C. MONTES 
ESP. DERECHO DE FAMILIA 

AURA CRISTINA MONTES PEREZ 
ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA 

AURAMONTESABOGADA@GMAIL.COM 
AURA_01_MONTES@HOTMAIL.COM 

CEL: 313-4329544 � 304-4301969 
BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., enero 16 de 2021 

 

Señores 
DEPÓSITOS JUDICIALES 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
solicitudesdepositosjudicialesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá 
 
 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

11001310302120100063600 
Demandante:   COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandados:  EDGARDO GAMBOA MUÑOZ E INÉS EDILMA 

SUAREZ GALEANO 
Asunto: SOLICITUD ENTREGA DE TÍTULOS / 

DEPÓSITOS JUDICIALES 
 
 
La parte pasiva ve con cierta perplejidad que han transcurrido un (1) año y 
cinco (5) meses, desde que se llevó a cabo acuerdo de negociación de deudas 
en el proceso de insolvencia, en el que se debían entregar los depósitos 
judiciales existentes a prorrata, sin que esto sea posible causando grave 
daño e incumplimiento al acuerdo suscrito.  
 
Es por lo anterior que teniendo en cuenta que el Juzgado 53 Civil Municipal 
dio respuesta a lo solicitado por su honorable despacho mediante oficio 
2033 desde el 4 de octubre de 2021, ruego a su señoría no dilatar por más 
tiempo la entrega de los títulos conforme lo señala el acuerdo de negociación 
de deudas que reposa en su despacho.  
 
Actúo como apoderada de la demandada Inés Edilma Suárez Galeano 
 

ANEXO: 
 

1. Oficio N° 2033 del Juzgado 53 Civil Municipal. 
 
Atentamente, 

 

AURA CRISTINA MONTES PÉREZ 
C.C. No. 1.090.462.103 de (Cúcuta Norte de Santander) 
T.P. No. 256.582 del C. S. de la J. 
aura_01_montes@hotmail.com 
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AURA C. MONTES 
ESP. DERECHO DE FAMILIA 

AURA CRISTINA MONTES PEREZ 
ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA 

AURAMONTESABOGADA@GMAIL.COM 
AURA_01_MONTES@HOTMAIL.COM 

CEL: 313-4329544 � 304-4301969 
BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., agosto 23 de 2021 

 

Señores 
DEPÓSITOS JUDICIALES 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
solicitudesdepositosjudicialesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá 
 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

11001310302120100063600 
Demandante:   COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandados:  EDGARDO GAMBOA MUÑOZ E INÉS EDILMA 

SUAREZ GALEANO 
Asunto: SOLICITUD ENTREGA DE TÍTULOS / 

DEPÓSITOS JUDICIALES 
 
AURA CRISTINA MONTES PÉREZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.462.103 de (Cúcuta Norte de 
Santander), portadora de la Tarjeta Profesional No. 256.582 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, apoderada en el proceso de la referencia me 
permito de manera respetuosa solicitar a ustedes la entrega de títulos de 
depósitos Judiciales de conformidad con lo ordenado en el auto de fecha 08 de 
abril de 2021 en su numeral 3, emanado del Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Ejecución  de Sentencias de Bogotá y al poder conferido para ello.  
 

De usted respetuosamente,  

 

AURA CRISTINA MONTES PÉREZ 
C.C. No. 1.090.462.103 de (Cúcuta Norte de Santander) 
T.P. No. 256.582 del C. S. de la J. 
aura_01_montes@hotmail.com 

mailto:AURAMONTESABOGADA@GMAIL.COM
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aura_01_montes@hotmail.com



